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ITAGÜÍ 

MMG  Código: F-ITA-G-09  Versión: 03  

 
Quince de febrero de dos mil veintiuno 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00033-00 
 

Se ordena devolver a la interesada, la demanda instaurada por CARMEN 

EUNIRIS LATORRE, quien actúa en causa propia, contra la sociedad 

ESTRATEGIA Y PRODUCCIÓN S. A, para que en el término de cinco (5) días, 

adecúe la demanda a las exigencias previstas por el artículo 12 de la Ley 712 de 

2001, que modificó el artículo 25 del C.P.T. y de la S.S., pues debe cumplir con las 

siguientes exigencias, so pena de rechazo: 

 

- La demanda habrá de presentarse por abogado titulado la demanda, en la 

medida que el presente proceso es un ejecutivo laboral conexo a ordinario y el 

mismo excede los 20 SMLMV, lo que quiere decir que no es posible llevarlo en 

causa propia por la demandante.  

 

- Se allegará poder donde se faculte al apoderado para solicitar lo pretendido en la 

demanda ejecutiva. Lo anterior en virtud a que el artículo 74 del CGP establece 

que en los poderes especiales los asuntos deben estar determinados y claramente 

identificados.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 25 

              hoy 16 de febrero de 2021 a las 8 a.m. 
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